
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que ha 

finiquitado el término de traslado del avalúo del vehículo 

objeto de cautela en éste. La Victoria, Valle del Cauca, 

noviembre 15 de 2022. 

 

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

 

AUTO No. 744 

EJECUTIVO 

DTE. BANCO DE BOGOTA 

DDO. ANA LILENY PEÑA MONTOYA 

RADICACIÓN  2015-00058-00  

(APRUEBA AVALUO VEHICULO) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Quince (15) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a no haberse formulado objeción alguna dentro del 

término de traslado a las partes entrabadas en este pleito, 

con relación al AVALÚO del vehículo distinguido con la PLACA 

No. CKI-629, debidamente aprehendido en razón de este juicio, 

presentado por el extremo activo de éste, el Juzgado le imparte 

su correspondiente APROBACION; el cual, para efectos 

posteriores en este pleito corresponde a $5.260.000.oo.  

     

N O T I F I Q U E S E   

 

 

LA JUEZ,  

 

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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